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Sesión Ordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad de la 

Facultad de CC. de la Educación 
 
 

ACTA 105¹ 
 
 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Garantía de Calidad,  convocada el miércoles 21 de 
marzo de 2018 a las 10:00 horas en primera convocatoria, y a las 10:30 en segunda 

convocatoria, actuando como Presidente el Decano Sr. D. Antonio Manuel García Sedeño, y 
como Secretaria de la Comisión, Violeta Luque Ribelles, con el siguiente Orden del Día:  
 

1. Aprobación, si procede, del  acta 104 de CGC. 

2. Aprobación, si procede, de informes de Evaluación de Méritos Docentes 

3. Aprobación, si procede, del calendario de TFG curso 2017-18 para el Grado de 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

4. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Seguimiento de las titulaciones 

de Grado y Máster de la Facultad. 

5. Aprobación,  si procede, de las condiciones de alumnos SICUE’s entrantes 

para realizar el Prácticum y/o TFG durante su estancia (punto aplazado en la reunión 

anterior). 

6. Ruegos y preguntas. 
 

Participan CGC: 

 
Azcárate Goded, Pilar S Padilla Moledo, Carmen N 
Calle de los Santos, Pablo (alumno) E Pérez Porras, Gabriel (alumno) N 

Camiletti Moirón, Daniel E Pérez Ríos, Juan S 

Cuenca García, Magdalena E Rodríguez Pastor, Cristina E 

Gallego Noche, Beatriz N Romero Oliva, Manuel F. S 
García Sedeño, Manuel Antonio N Sánchez Rodríguez, Susana S 
Gómez del Valle, Manuel S Sánchez Vera, Lourdes S 

González Montesinos, José Luis S Segura Jiménez, Víctor E 
Guil Bozal, Rocío N Senín Calderón, Mª Cristina E 

Hervías Ortega, Federico E Trigo Ibáñez, Esther S 

Hidalgo Hernández, Verónica S Vázquez Domínguez, Carmen E 

Howard, Laura S Vázquez Recio, Rosa N 

López Gil, Mónica S Vela Barrena, Aida (alumna) N 
Luque Ribelles, Violeta S Zájara Espinosa, Mercedes N 
Menacho Jiménez, Inmaculada S Zarco Delgado, Samuel (alumno) N 

Nuviala Nuviala, Román S   

 

S (asiste), N (no asiste) y E (excusa) 
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1. Aprobación, si procede, del  acta 104 de CGC. 

Intervención del Coordinador de E. Primaria:  Propone cambios en los puntos 4 del acta. 

Acuerdo adoptado: Se aceptan por asentimiento las propuestas de modificación 

indicadas. 

 

2. Aprobación, si procede, de informes de Evaluación de Méritos Docentes 

Intervención del Sr. Decano: expone los informes y se explica la casuística de cada 

informe. 

Intervención del Director del Departamento de Didáctica de la Lengua y Literatura: explica el 

caso del informe de Evaluación de Méritos Docentes negativo. Se expone cómo en 

el caso ha estado implicado la Inspección de Servicio y la Defensora Universitaria. 

Por otro lado, se indica que el informe, aunque se firma desde la dirección del 

departamento, está avalado por el Consejo de Departamento.  

Intervención del Sr. Decano: implicación del caso de informe negativo para la facultad. 

Felicidades a la coherencia del Dpto. 

Acuerdo adoptado: Se aprueba por asentimiento los informes presentados. 

 

3. Aprobación, si procede, del calendario de TFG curso 2017-18 para el Grado de 

Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Informe del Sr. Decano:  

Se indica que la propuesta hecha desde la Coordinación del Grado de CCAFD 

cumple la normativa UCA. Si bien, se indica que el día 29 de junio no se pueden 

celebrar actos de defensa de TFG debido a que es el día fijado para el Acto de 

Graduación de Grado. Por tanto, al programar los tribunales deberán tener en 

cuenta de que disponen de un día menos.  

Acuerdo adoptado: Se aprueba por asentimiento. 

 

4. Aprobación, si procede, de los Autoinformes de Seguimiento de las titulaciones 

de Grado y Máster de la Facultad. 

Informe del Sr. Decano: Se exponen las circunstancias difíciles en las que se han 

realizado los autoinformes. Principalmente por la presión temporal y el esfuerzo 

realizado desde la Coordinación de los Grados. 

Intervención del Coordinador del Grado de Educación Primaria:  

Indica algunos errores en el Autoinforme del Grado de Psicología. En concreto en 

las páginas 5 y 7.  

Indica algunos errores en el Autoinforme del MAES relativos a los contenidos.  

Se señala la importancia de que las propuestas de mejora se lleven a cabo. 

Intervención del Sr. Decano: 

Se indica que en la próxima CGC se va a incluir un punto del orden del día acerca 
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de los compromisos que adquiere el centro en relación a las propuestas de mejora 

que se contemplan en los autoinformes. En este sentido, se manifiesta la necesidad 

de que exista un compromiso por parte de toda la facultad. Asimismo, se pone de 

manifiesto que la CGC es la responsable de los autoinformes y quien debe 

elaborarlos. 

Se propone que los “objetivos indicadores” a conseguir en cada criterio evaluado 

en el Autoinforme de seguimiento de título sea el mismo que el del curso evaluado 

en el auto informe. Además, se propone llevar esta propuesta a la Junta de 

Facultad, en el punto “Aprobación de autoinforme”.  

Acuerdos adoptado:  

Se aprueban por asentimiento los autoinformes, bajo la condición de que las 

indicaciones al Autoinforme del MAES se hagan a la coordinadora de dicho máster 

para que puede proceder. 

Se aprueba por asentimiento la propuesta relativa a los “objetivos indicadores”. 

 

5. Aprobación,  si procede, de las condiciones de alumnos SICUE’s entrantes para 

realizar el Prácticum y/o TFG durante su estancia (punto aplazado en la 

reunión anterior). 

Informe de la Vicedecana de Internacionalización:  

Para los Grados de Educación Infantil y Educación Primarias solo se permitirá 

realizar el Prácticum al alumnado que esté matriculado del curso completo. No se 

admite la realización del TFG a alumnado de otras universidades. 

Para los Grados de Psicología y CCAFD: Se admite la realización de Prácticum y 

TFG al alumnado que con estancia para el curso completo. 

Se informe del número de solicitud de Erasmus salientes para el próximo curso. Se 

indica que el número es muy semejante a las de cursos anteriores. 

Acuerdo adoptado: Se acepta por asentimiento. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

Informa la Sra. Secretaria del Centro: 

En Consejo de Gobierno se acepta el cambio del Patrón del Centro del 27 de 

noviembre al 7 de diciembre. 

Se está pendiente de la decisión del Ayuntamiento respecto a la fecha de la 

Festividad de Lourdes, día 11 de febrero. 

Se confirma que el 7 de enero es festivo. 
Intervención del Sr. Decano: importancia de cerrar las actas en fecha y forma. 
Importancia para los contratos programa. Se va a insistir a la Dirección de los 
Departamentos sobre este asunto. Importancia también para la matriculación de 
másteres.  
Intervención de la Sra. Secretaria del Centro: 

mailto:comisioncalidad.educacion@uca.es


  

 

Facultad de Ciencias de la Educación 

Comisión de Garantía de Calidad 

 

 

 

 

 

Campus Universitario de Puerto Real 

Avda. República Saharaui, s/n 

11519-Puerto Real (Cádiz) 
Tfno.: 956 016202  Fax.:   956 016253 

www.uca.es/educacion 

comisioncalidad.educacion@uca.es 

 

¹ Se indica el número de acta, teniendo en cuenta las CGC celebradas de forma independiente, es decir, excluyendo las 

celebradas de forma conjunta con la Junta de Facultad. 

 

           Acta nº 105 (miércoles, 21 de marzo de 2018)    Página 4 de 4 

 

Calendarios de la UCA no se ajusta al de otras universidades. Esto genera 
dificultades al alumnado, en especial en lo que refiere a la matriculación de 
másteres. 
En cuanto a las actas, se deja constancia de que se dispone de 15 días, pero no se 
puede pasar de una fecha que se indica según las convocatorias. 
Importancia de las fechas en el cierre de actas de Prácticum. 
Incidencia en período de firma de actas: problemas con la firma de actas. Es 
necesario prever cualquier dificultad. 
Intervención del Director de Departamento de Educación Física Plástica y Musical: 
Se indica la coincidencia de la asignatura optativa de CC. Náuticas con otras. Esto 
dificulta la posibilidad de cursarla. Por tanto se solicita que se solvente este asunto. 
Se indica que se abordará el tema con el Vicedecano de Ordenación Académica y 
Planificación.  

 
 
Vº. Bº. 
 
Sr. D. Antonio Manuel García Sedeño    Violeta Luque Ribelles 

Decano      Secretaria de la C.G.C. 
Presidente de la C.G.C. 
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